
México: Estableciendo un
orfanato/hogar para niños

Introducción
Establecer un orfanato en México implica navegar por diversas regulaciones federales y
estatales, obtener las licencias necesarias y garantizar el cumplimiento de los estándares de
cuidado y protección infantil. Aquí hay una guía completa para ayudarlo en este proceso:

1. Realizar una investigación preliminar
A. Estudio de viabilidad

● Evaluación de necesidades: Evaluar la necesidad de un orfanato en el área objetivo a
través de encuestas comunitarias, consultas con líderes locales y análisis de datos.

● Planificación financiera: calcule los costos iniciales, los gastos continuos y las posibles
fuentes de financiamiento, incluidas subvenciones, donaciones y subsidios
gubernamentales.

B. Estructura jurídica
● Elija una estructura legal: decida si establecerá el orfanato como una Asociación Civil

(Asociación Civil, A.C.), una Institución de Asistencia Privada (I.A.P.) u otra entidad legal
adecuada. Consulte con un experto legal para comprender las implicaciones.

● Constitución: Registrar el orfanato como entidad legal ante las autoridades pertinentes
en México.

2. Regulaciones y licencias federales y estatales
A. Registro Legal

● Registrarse ante la Secretaría de Relaciones Exteriores, SRE: Para autorización de
nombre en caso de constituir una Asociación Civil.
https://www.gob.mx/sre/en

● Notario Público: Formalizar ante notario público la escritura de constitución, que incluye
los estatutos y objetivos de la organización.

● Inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio: Asegurar la
existencia legal de la organización.
https://www.gob.mx

B. Licencias y Acreditación
● Licencia de Asistencia Social: Obtener la aprobación y licencia del Sistema Nacional

para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF). Envíe una solicitud que detalle los
objetivos, la financiación, la dotación de personal y los planes de instalaciones del
orfanato.
http://sn.dif.gob.mx/

● Aprobación del gobierno local: obtenga una carta de recomendación y los permisos
necesarios de las autoridades del gobierno local donde se ubicará el orfanato.
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3. Requisitos de las instalaciones
A. Ubicación y Zonificación

● Leyes de zonificación: asegúrese de que la ubicación cumpla con las leyes de
zonificación locales y sea apropiada para un centro de cuidado infantil.

● Estándares de seguridad: cumpla con las normas de salud y seguridad, incluida la
seguridad contra incendios, el saneamiento y la seguridad estructural.

B. Diseño de instalaciones
● Espacio adecuado: Proporcione suficiente espacio para vivir, recrearse, comer y

educar.
● Accesibilidad: Asegúrese de que la instalación sea accesible para niños con

discapacidades y cumpla con todos los estándares requeridos para la seguridad infantil.

4. Políticas operativas
A. Estándares de atención

● Cuidado Diario: Establecer políticas de rutinas diarias, nutrición, educación y
recreación.

● Salud y seguridad: implementar protocolos para la atención médica, incluido el acceso
a profesionales de la salud y exámenes de salud periódicos.

B. Políticas de protección infantil
● Prevención de abuso: Desarrollar políticas estrictas de protección infantil para prevenir

el abuso y la negligencia.
● Procedimientos de denuncia: crear procedimientos claros para denunciar y responder a

incidentes de abuso.

5. Dotación de personal y formación
A. Requisitos de personal

● Personal calificado: contrate personal calificado, incluidos cuidadores, administradores
y personal de apoyo. Asegúrese de que tengan las calificaciones y la experiencia
relevantes.

● Verificación de antecedentes: realice verificaciones exhaustivas de antecedentes de
todos los miembros del personal para garantizar que sean aptos para trabajar con
niños.

B. Entrenamiento
● Capacitación inicial: Brindar capacitación inicial a todos los miembros del personal en

cuidado infantil, procedimientos de emergencia y otras áreas relevantes.
● Capacitación continua: ofrecer desarrollo profesional continuo y oportunidades de

capacitación para que el personal los mantenga actualizados sobre las mejores
prácticas en el cuidado infantil.
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6. Financiamiento y gestión financiera
A. Recaudación de fondos

● Subvenciones y donaciones: busque subvenciones de organismos gubernamentales,
fundaciones privadas y solicite donaciones del público.

● Eventos de recaudación de fondos: organice eventos para recaudar fondos y crear
conciencia sobre la misión y las necesidades del orfanato.

B. Supervisión financiera
● Elaboración de presupuestos: desarrolle un presupuesto detallado y un plan financiero

para gestionar los recursos de forma eficaz.
● Auditorías: Auditar periódicamente los registros financieros para garantizar la rendición

de cuentas y la transparencia.

7. Participación comunitaria y relaciones públicas
A. Generar apoyo comunitario

● Divulgación: interactuar con la comunidad local para generar apoyo y fomentar
asociaciones. Involucre a los líderes comunitarios y a las partes interesadas en sus
iniciativas.

● Voluntarios: Reclutar y gestionar voluntarios para ayudar con diversos aspectos de las
operaciones del orfanato.

B. Relaciones públicas
● Comunicación: Mantener una comunicación abierta con las partes interesadas,

incluidos los donantes, las agencias gubernamentales y el público. Utilice boletines
informativos, redes sociales y otras plataformas para compartir actualizaciones.

● Marketing: desarrolle una estrategia de marketing para promocionar su orfanato y
atraer apoyo. Resalte las historias de éxito y el impacto positivo de su trabajo.

8. Mejora Continua y Cumplimiento
A. Seguimiento y evaluación

● Métricas de rendimiento: establezca métricas para evaluar la efectividad de sus
servicios. Revisar y ajustar periódicamente los programas para mejorar los resultados.

● Mecanismos de retroalimentación: Implementar sistemas para obtener
retroalimentación de los niños, el personal y las partes interesadas. Utilice estos
comentarios para realizar las mejoras necesarias.

B. Cumplimiento normativo
● Inspecciones periódicas: Esté preparado para inspecciones periódicas del DIF y de las

autoridades locales para garantizar el cumplimiento continuo de todas las regulaciones.
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● Actualizaciones de políticas: manténgase informado sobre los cambios en las leyes y
regulaciones que afectan las instalaciones de cuidado infantil y actualice sus políticas y
procedimientos en consecuencia.

Recursos y contactos

● Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE): Para autorización de nombre y operaciones
de ONG extranjeras.
Secretaría de Relaciones Exteriores, SRE
Plaza Juárez 20 Col. Centro 06010 Ciudad de México
Teléfono: (55)36865100
Atención Ciudadana: (55)36865581
https://www.gob.mx/sre/en

● Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF): Brinda orientación y supervisión
de los servicios de bienestar infantil.
http://sn.dif.gob.mx/

● Registro Público de la Propiedad y de Comercio: Para la inscripción legal de
organizaciones sin fines de lucro.
https://www.gob.mx

● Oficinas de gobierno local: para leyes de zonificación y aprobaciones locales.

Resumen

Si sigue estos pasos detallados, podrá navegar por el panorama regulatorio y establecer un
orfanato exitoso y que cumpla con las normas en México. Este proceso garantiza que usted
proporcione un entorno seguro y acogedor para los niños vulnerables y al mismo tiempo
cumpla con todos los estándares legales y operativos.

NOTA: Este documento no refleja ni constituye asesoramiento legal. Este es un recurso informativo puesto a
disposición por The Sanctuary Network Organization según lo establecido en sanctuarynet.org. El uso de este
documento no crea una relación de abogado-cliente con la organización ni con ninguno de sus abogados o personal.
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